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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COBRA FACIL 
FABRACILISA S.A. — ' 

La compañía COBRA FACIL FABRACILISA S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

_ tario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 21/01/2014, fue aprobada por la Superin- - 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC- 
IRQ-DRASD-SAS-14-000641 de 20/Fébrero/2014, 

con la siguiente modificación: Cláusula Cuarta don- 

de dice: "quedan suscritas el cincuenta por ciento 
. de las acciones” dirá: "quedan suscritas el cien por 

ciento de las acciones", 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropoiitano de Quito, . Pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ '800, 00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: - A) ACTIVI- 

DADES DE COMPRA DE CARTERA CON RECUR- 

SOS'PROPIOS PARA FINES DE COBRANZA... 

Quito, 20/Febrero/2014. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

a SUBROGANTE . 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía. 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

, ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ECOLAMSA S.A. 

Se comunica al público que ja compañía ECO- 

LAMSA S.A.. reformó sú estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el 5 de febrero de 2014, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución No. SCJNC-DNASD- 

 SAS-14- 0000964 el 19 de febrero del 2014. 

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del esta- 

tuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUN- 
DO: OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará 
a las siguientes actividades: a) brindar servicios 

técnicos, asesoría y trabajos de mantenimiento 

- en general para los sectores particulares, comer- 

. ciales e industriales; b) asesoría administrativa en 

los ámbitos económico, financiero y técnico, (Y 

Guayaquil 19 de febrero del 2014, 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S) 

(140190) 

  

  

  

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LA FAMILIA, MUJER, | 
- NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS     EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ENLUISA S.A. 

La compañía ENLUISA S.A. se constituyó por escritura públi 

Ca otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

GUAYAQUIL, el 31/01/2014, fue aprobada por la Superinten- * 
dencia de Compañías, mediante Resolución SCANC-DNASD- 

2120. 4efab dal ZO   

S Da COMPAÑÍAS o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LEXONOMIC S.A. 

La compañía LEXONOMIC S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón GUA 

“YAQUIL, el 29/01/2014, fue aprobada por la cons 
  

cia de Compañías, mediante Resolución SCANC-DNAS| 
SAS-14- 0000924 el 18 de Febrero del 2014. : 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía és: LA COMPAÑÍA 
SE DEDICARÁ A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: /A 
"LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA EN EL 
CAMPO ECONÓMICO, TRIBUTARIO, CONTABLE, JURÍ. 
DICO, LEGAL, DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EMPRESARIAL, INVESTIGACIONES DE MERCADEO Y 
DE COMERCIALIZACIÓN, EN' MANEJO DE MARCAS Y 
SERVICIOS, ASESORÍA INMOBILIARIA, ASESORÍA DE 
MANEJO ECONÓMICO EN CUALQUIER ÁREA Y PARA 
PROFESIONALES. (...) 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2014 

“ Ab. Mario Barberán Vera : 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(140108) 
  

    AVISO A LoS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA. 
BOHORQUEZ CARNES CIA. LTDA. "EN UQUIDACIÓN" 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 393 de la Ley de Com- 

pañías, se pone en de los acreed de la 

BOHORQUEZ CARNES CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” que se ha ini- 
ciado su proceso de liquidación. 

Al 

En virtud de lo señalado, los acreedores en el término de 20 días a cor- 

tarse desde la última publicación del p aviso, deberá; 
los documentos que acrediten su derecho, en su domicilio ubicado en la 

oficina 509 del Edificio La Previsora, ubicado en las calles Rio de Janeiro y 
Ay, 10 de Agosto de esta ciudad de Quito. 

  
 


